








































































































 

 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

 

Jirón Jáuregui n.° 321- Centro Cívico – Plaza de Armas / Teléfono: 051-204815 / correo electrónico: ocimpsanroman@gmail.com 
 

 

Juliaca, 20 de setiembre de 2022 
OFICIO N° 961-2022-MPSRJ/OCI 
 
Señor:  
DAVID SUCACAHUA YUCRA 
Alcalde 
Municipalidad Provincial de San Román 
Presente. -        
 
Asunto :    Remite informe de auditoría n.° 050-2022-2-0465-AC 
  

a) Oficio n.º 308-2022-OCI/0465 de 25 de marzo de 2022. 
b) Directiva n.° 001-2022-CG/NORM “Auditoría de Cumplimiento” y “Manual de 

Auditoria de Cumplimiento”, aprobada mediante Resolución de Contraloría  
n.° 001-2022-CG de 7 de enero de 2022 

 

 
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual, el 

Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de San Román, dispuso la realización de una 
Auditoría de Cumplimiento al Proyecto denominado: “Implementación de sistemas de transporte sostenible 
no motorizado - Municipalidad Provincial de San Román Juliaca” en la Entidad a su cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha emitido el 

Informe de Auditoría n.° 050-2022-2-0465-AC de 8 de setiembre de 2022, en 772 folios, la misma que se 
adjunta al presente, a fin disponga el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores 
públicos involucrados en los hechos observados, debiendo informar a este Órgano Control Institucional, las 
acciones adoptadas al respecto, en el plazo máximo de veinte (20) días hábiles de recibido el presente. 

 
  Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Auditoría será remitido 

al Procurador Público de la Contraloría General de la República para el inicio de las acciones legales civiles 
respecto a la observación n.° 1, y al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios de Puno para el inicio de las acciones legales penales respecto a la observación n.° 2, 
identificados en el referido Informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

 
Atentamente,  

 
 
 
 

 

_________________________________ 
Higinio Melitón Ortega Serruto 

Jefe del Órgano de Control Institucional 
Contraloría General de la Republica 

Código Entidad 0465 
 

 
 
HMOS/rzm 
C.c. Archivo 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000060-2022-CG/0465

DOCUMENTO : OFICIO N° 961-2022-MPSRJ/OCI

EMISOR : HIGINIO MELITON ORTEGA SERRUTO - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN ROMÁN - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : DAVID SUCACAHUA YUCRA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIP PROVINCIAL DE SAN ROMAN JULIACA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20165195290

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - AUDITORÍA DE
CUMPLIMIENTO

N° FOLIOS : 773

________________________________________________________________________________

Sumilla: Me dirijo a usted, a fin de comunicarle que, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento,
se ha emitido el Informe de Auditoría n.° 050-2022-2-0465-AC de 8 de setiembre de 2022, en 772
folios, la misma que se adjunta al presente, a fin disponga el inicio del procedimiento administrativo a
los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos observados, debiendo informar a
este Órgano Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto, en el plazo máximo de veinte
(20) días hábiles de recibido el presente.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Oficio N° 961-2022-MPSRJ- IA n

    2. INFORME 050-2022 - I (TOMO I)[F]

    3. INFORME 050-2022 - II ( TOMO I)[F]

    4. INFORME 050-2022 - III (TOMO II)[F]

    5. INFORME 050-2022 - IV (TOMO II)[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
2HTLQMQ

Firmado digitalmente por ZAMATA
MAMANI Ronal Mario FAU 20131378972
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 20-09-2022 19:01:45 -05:00



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 961-2022-MPSRJ/OCI

EMISOR : HIGINIO MELITON ORTEGA SERRUTO - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN ROMÁN - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : DAVID SUCACAHUA YUCRA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIP PROVINCIAL DE SAN ROMAN JULIACA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted, a fin de comunicarle que, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha
emitido el Informe de Auditoría n.° 050-2022-2-0465-AC de 8 de setiembre de 2022, en 772 folios, la
misma que se adjunta al presente, a fin disponga el inicio del procedimiento administrativo a los
funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos observados, debiendo informar a este
Órgano Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto, en el plazo máximo de veinte (20)
días hábiles de recibido el presente.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20165195290:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000060-2022-CG/0465
2. Oficio N° 961-2022-MPSRJ- IA n
3. INFORME 050-2022 - I (TOMO I)[F]
4. INFORME 050-2022 - II ( TOMO I)[F]
5. INFORME 050-2022 - III (TOMO II)[F]
6. INFORME 050-2022 - IV (TOMO II)[F]

NOTIFICADOR : RONAL MARIO ZAMATA MAMANI - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN ROMÁN - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
2IBZ3LU

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
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